ASUNTO: 
Normativa reguladora de la creación y asignación de puntos o zonas de venta.
CIRCULAR NUM 4/2008, DE 26 DE FEBRERO, DE LA DIRECCIÓN COMERCIAL Y DE MARKETING.
Registro General nº: 2008/117434
La normativa reguladora de puntos o zonas de venta, hasta ahora vigente, se promulgó en el año 2002 por la entonces Dirección de Planificación de Juego, con el fin de renovar y adaptar la norma a la situación laboral real de nuestra red de ventas y los cambios sufridos en el mercado desde su anterior regulación en 1998. 

En la actualidad, tras más de seis años de vigencia, en los que ha ido variando sustancialmente la situación de nuestro mercado, tanto desde el punto de vista de la competencia, de las estrategias que se promueven para la explotación del mercado, como en los hábitos y conductas de compra de los consumidores, se hace necesario proceder a una revisión institucional de los objetivos, así como de los procedimientos y terminología hasta ahora utilizados. De tal forma, la evidente evolución y transformación del mercado del juego, hace imprescindible la necesidad de adaptar la red de ventas y la estructura de los canales de distribución a las peculiaridades que en cada momento presente dicho mercado, así como a las circunstancias que lo rodean, ya sean internas o externas.

Asimismo, en estos últimos tiempos, se han ido produciendo ciertos hitos de especial relevancia, y que afectan de forma directa a la concepción, tanto de nuestra red de ventas como de las posibilidades de su expansión, modificación y posibilidades de progreso.

Así, han de destacarse:

· La Circular 17/2002, de 17 de octubre, sobre atribuciones y funciones asignadas a los Especialistas de Ventas en el desarrollo de su actividad laboral.
· El acuerdo firmado con el Gobierno de la nación en 2004, aprobado por el Consejo General mediante acuerdo 2(E)/2004-1, y que contempla el marco institucional que regula, entre otros, los criterios generales de funcionamiento en materia de Juego para la ONCE. 
· La firma de dos nuevos Convenios Colectivos (XII y XIII), que implican  modificaciones jurídicas de las condiciones de trabajo de este colectivo.
Por todo ello, y en virtud de las facultades que me confiere el artículo 6.3.d) del Real Decreto 358/1991, de 15 de marzo, modificado por los Reales Decretos 1200/1999 y 1359/2005, así como los vigentes Estatutos de la ONCE, publicados en el BOE de 2 de agosto de 2006, dispongo lo siguiente:
1.
DEFINICIÓN DE PUNTOS O ZONAS DE VENTA, CLASIFICACIÓN Y TIPOLOGÍA
Punto o zona de venta.- Es aquel lugar, emplazamiento o espacio abierto o cerrado, que la ONCE establece para realizar la venta de productos de juego, mediante el canal de venta que determine.

Todo punto o zona de venta dispondrá de un área de influencia perfectamente delimitada, formando el conjunto un todo. La explotación del punto o zona de venta y su área de influencia debe permitir al vendedor alcanzar la productividad mínima exigida por la ONCE en cada momento. Por tanto, la determinación de la amplitud del 
área de influencia de un punto o zona de venta, vendrá determinada en función de las posibilidades reales que tenga el vendedor de alcanzar dicha productividad. 
Los puntos o zonas de venta atendidos por la red de vendedores se clasifican en puestos de venta, áreas de venta, quioscos, stands, locales comerciales y rutas de venta. 

1.1.
Puesto de venta.- Es aquel punto de venta fijo en la vía pública, que 
extiende sus posibilidades comerciales a su área de influencia, formando 
el conjunto un todo.

1.2
Área de venta.- Es aquella zona de venta de cobertura itinerante, 
circunscrita al área urbana, sin que en la misma exista un punto fijo de 
venta.

1.3.
Quiosco.- Es aquel punto de venta fijo, sito en la vía pública, donde se 
halla instalada una cabina del modelo autorizado por la ONCE, que 
extiende sus posibilidades comerciales a su área de influencia, formando 
el conjunto un todo.

1.4.
Stand.- Es aquel punto de venta fijo ubicado en un centro comercial, 
estación de ferrocarril o metropolitano, aeropuerto, etc., donde 
generalmente se halla instalado un quiosco o habitáculo homologado por 
la ONCE. En cualquier caso, todo stand tendrá también un área de 
influencia que se determinará en función de las características del entorno 
donde esté ubicado. 

1.5
Local comercial.- Es aquel punto de venta fijo ubicado en un inmueble, propiedad del vendedor o de la ONCE o del que ésta sea arrendataria, concesionaria o beneficiaria. En cualquier caso, todo local comercial 
tendrá también un área de influencia que se determinará en función de las características del entorno donde esté ubicado y/o del acuerdo suscrito 
con la entidad correspondiente. 

1.6.
Ruta de Venta.- Se entiende por ruta de venta la cobertura de diversos municipios, o varios núcleos de población de un mismo municipio, para la que el vendedor necesita utilizar vehículo particular o transporte público para el ejercicio de la venta.

2
HORARIO COMERCIAL DE LOS PUNTOS O ZONAS DE VENTA

2.1.
El horario comercial del punto o zona de venta es el intervalo de tiempo durante el cual debe permanecer activo para la venta al público un punto o zona de venta determinado, por ofrecer durante el mismo suficiente productividad comercial.

2.2.
El horario comercial de cada punto o zona de venta será fijado por el Departamento de Juego.

2.3.
Una vez fijado dicho horario, deberá ser registrado en la aplicación informática establecida para la gestión comercial de la red de ventas.

3.
JORNADA LABORAL

3.1.
La jornada laboral es el intervalo de tiempo fijado para que cada vendedor realice su actividad de venta.

3.2.
Ésta se establece, con carácter general, en ocho horas por cada día laborable. Dentro de este horario se incluyen las actividades propias de venta de los productos de la ONCE y cualesquiera otras obligaciones del puesto de trabajo, tales como la recogida de los productos, así como su liquidación o devolución.

3.3.
La misma tendrá carácter flexible, sin superar las cuarenta (40) horas semanales, siendo competencia del Centro su distribución semanal.

3.4.
El Vendedor deberá mantener operativas durante toda la jornada laboral  cualesquiera herramientas de trabajo que tenga adjudicadas para el
 mejor desempeño de sus funciones, tales como teléfono móvil, terminal punto de venta, etc, las cuales deberá usar y custodiar con la máxima 
diligencia.
4.
HORARIO DE INICIO DE LA VENTA
4.1.
El horario de inicio de la venta es aquel a partir del cual se puede comenzar la comercialización de productos de juego de la ONCE, por coincidir las condiciones necesarias de mercado en el punto o zona de venta para que su explotación sea rentable y, por tanto, deberá comunicarse al vendedor mediante su inclusión en el Anexo I de asignación de puntos o zonas de venta. Dicho horario de inicio podrá coincidir o no, con el inicio del horario de mayor productividad comunicado al Vendedor, en función de la estrategia para la explotación del punto o zona de venta adoptada, más acorde con las necesidades de mercado existentes. 

4.2.
El horario de inicio de la venta será fijado por el Departamento de Juego de cada Centro (DT o DA). 
5. HORARIO DE MAYOR PRODUCTIVIDAD FIJADO AL VENDEDOR
5.1.
El horario de mayor productividad es el intervalo de tiempo durante el que, dentro 
del horario comercial, se considera que puede obtenerse mayor productividad en el punto o zona de venta. Durante el mismo, obligatoriamente y para cada jornada laborable, deberá permanecer el vendedor en el punto o zona de venta que tenga asignado para ejercer la venta al público, debiendo ser comunicado al vendedor mediante su inclusión en el Anexo I de asignación de punto o zona de venta.
5.2. El horario de mayor productividad fijado al vendedor se establece en 37 horas y media en cómputo semanal, con carácter general 7 horas y media por cada día laborable, pudiendo distribuirse en uno o dos tramos horarios para cada día si así lo aconseja el potencial y características del punto o zona de venta que tenga asignado.
5.3.
A cada vendedor se le fijará el horario de mayor productividad de su punto o zona de venta. El horario de mayor productividad establecido al Vendedor, debe cumplirse siempre en su totalidad independientemente de la finalización de la venta de productos en formato pre-impreso.
5.4.
En aquellos puntos o zonas de venta en los que existan unas condiciones estacionales de temporalidad en la afluencia de público que afecten a los horarios establecidos de forma habitual, incidiendo, al tiempo, en la productividad obtenida en dichos puntos de venta, se debe considerar el cambio en la fijación parcial de un horario diferente de mayor productividad para un periodo determinado.
Dicha fijación parcial de un horario estacional de mayor productividad para un periodo de tiempo determinado, deberá ser también recogida en el Anexo I de asignación de puntos o zonas de venta y por tanto comunicada al vendedor.
5.5.
Cualquier cambio sobrevenido en las condiciones de mercado que  requiera de la adecuación del horario de mayor productividad o, en su caso, del horario estacional, adjudicado al vendedor para la mejora de la productividad del punto de venta, deberá serle de nuevo comunicado mediante la actualización y entrega del Anexo I de asignación de puntos o zonas de venta, en el que se especificaran las causas que motivan dicha modificación horaria.

6. 
ASIGNACIÓN DE PUNTO O ZONA DE VENTA

6.1.
La asignación de puntos o zonas de venta a los vendedores será competencia exclusiva de la Dirección de los Centros, a través del Departamento de Juego, sin que medie la suscripción de contrato alguno con los vendedores. Dicha asignación se deberá efectuar siguiendo el procedimiento dictado por la Dirección General y con la mayor objetividad que sea posible.

6.2. Todas las asignaciones de puntos o zonas de ventas serán comunicadas por los Departamentos de Juego a los vendedores mediante el modelo de comunicación que figura como Anexo I,  el cual deberá ser firmado por el vendedor, y en el que figurarán los datos del punto o puntos de venta asignados, la descripción del área de influencia con plano de la misma, las condiciones de explotación comercial a cumplir, tales como los días de atención al punto de venta, el horario de inicio de venta, horario de mayor productividad establecido, horario estacional si procede, productividad semanal estimada en euros y cualquier otro aspecto relativo a las características del punto de venta que desde el Departamento de Juego se crea oportuno introducir. Asimismo, se le facilitará la evaluación de riesgos de su nuevo puesto de trabajo.
6.3.
La asignación de un determinado punto o zona de venta a un vendedor, con su correspondiente horario de mayor productividad fijado, tendrá la naturaleza o consideración de mero lugar de trabajo a todos los efectos, pudiendo la Dirección de los Centros variar los puntos o zonas asignadas en función de sus necesidades organizativas comerciales.
6.4.
Igualmente, cualquier modificación que conlleve el cambio de las características del punto o zona de venta, de los días y horario de mayor productividad asignados, del área de influencia, etc. se realizará por escrito, mediante nueva actualización del Anexo I.

6.5.
Todos los vendedores deberán tener asignado un punto de venta y su correspondiente zona de influencia, donde ejercer su actividad laboral con las premisas antes establecidas, cuya explotación les garantice alcanzar la productividad mínima exigida en cada momento. Excepcionalmente, tal asignación podrá extenderse a otros puntos o zonas de venta cuando las razones comerciales así lo exijan. 
6.6.
En caso de puntos o zonas de venta en los que la productividad alcanzada por el vendedor sea inferior a la productividad mínima exigida en cada momento por la ONCE, como consecuencia manifiestamente imputable al dimensionamiento del área de influencia, ésta deberá ser ampliada de tal forma que permita al vendedor alcanzar dicha productividad. Si lo anterior no fuera posible por la existencia de otras áreas de influencia limítrofes de puntos de venta cercanos, se optará por asignar al Vendedor afectado otro punto o zona de Venta que cumpla con las garantías antes mencionadas, debiéndose amortizar el punto de venta no rentable, integrándose su territorio en el resto de áreas de influencia colindantes, en función de las necesidades existentes. Cualquiera de estas modificaciones deberá ser comunicada al Vendedor mediante la entrega de un nuevo Anexo I de asignación/modificación de punto o zona de venta, en el que deberán venir descritas las características de la nueva área de influencia, o en su caso, del nuevo punto o zona de venta. 

6.7. Todos los datos y modificaciones del referido Anexo deberán registrarse en el soporte informático establecido al efecto, incluyendo una copia del Anexo I entregado al vendedor, que se archivará en la propia aplicación de gestión de la red de ventas. 
6.8.
En aras a la consecución de una óptima explotación de los puntos de venta y una mayor objetividad en la cobertura de puestos o zonas de venta vacantes, y siguiendo las instrucciones que al efecto se dicten por la Dirección General, los Jefes de Centro procurarán que se asignen los puntos de venta a los vendedores que se ajusten al perfil que su debida explotación requiera, atendiendo en la medida de lo posible las solicitudes que hayan presentado los interesados, valorando con prioridad, las que formulen para puntos de venta tales como quioscos, stands y locales comerciales, los ciegos totales y/o grandes discapacitados, dada su mayor vulnerabilidad en espacios al aire libre.

7. PRODUCTIVIDAD ESTIMADA DEL PUNTO O ZONA DE VENTA DURANTE LA JORNADA LABORAL.

La productividad estimada semanal del punto o zona de venta durante la jornada laboral será la cantidad aproximada, establecida por el Departamento de Juego, que en una semana normal de trabajo y de venta de todos los productos de juego, sin contar sorteos especiales y extraordinarios, puede realizarse potencialmente por el agente Vendedor. Esta productividad se expresará en euros por semana.

8. CONTROL DE PUNTOS Y ZONAS DE VENTA.

8.1.
Con el fin de realizar un eficaz control y seguimiento de las variaciones de todos los puntos o zonas de venta, se contará con  la aplicación informática establecida para la gestión comercial de la red de ventas, debiendo estar en todo momento actualizados sus datos.

8.2.
Cada vendedor dispondrá de un carné facilitado por la Dirección General, el cual deberá llevar consigo siempre que esté realizando la 
venta y las actividades asociadas a la misma, tales como liquidación, devolución etc. En este carné figurarán lo siguientes datos:

a) En el anverso: 
a.1) DNI

a.2) Código único de persona.

a.3) Apellidos y nombre.

b) En el reverso una banda magnética grabada con los datos necesarios relativos al vendedor, y que servirá para realizar las operaciones propias de su actividad diaria (devolución, liquidación, etc.), tanto en los centros como a través del Terminal de Punto de Venta.

8.3.
Cada vendedor llevará en sitio visible una identificación homologada por la ONCE durante el tiempo que desarrolle el ejercicio de la venta.

8.4.
La aplicación informática establecida para la gestión comercial de la red de ventas es la herramienta de control de los puntos o zonas de venta así como de los vendedores que tienen asignados los mismos y figurarán entre otros datos los siguientes:

a) Un número secuencial para cada uno de los puntos o zonas de venta.

b) Denominación del Centro, municipio principal, núcleo, distrito y barrio al que pertenece el punto o zona de venta.

c) Vendedores asignados a cada punto o zona de venta.

d) Equipamiento.

e) Fecha de creación.

f) Estado de conservación (si es quiosco, stand o local comercial)

g) Horario comercial del punto o zona de venta.

h) Horario/s de mayor productividad del/los vendedor/es asignado/s a un punto o zona de venta.

i) Productividad del punto o zona de venta.

j) Días en los que el punto o zona de venta permanece activo.

k) Porcentaje de venta obtenido por el vendedor en el punto de venta.

9.
VARIACIÓN DE PUNTO O ZONA DE VENTA.

9.1. Todo vendedor debe tener asignado un punto o zona de venta donde ejercer su actividad laboral, pudiendo serle modificada la asignación que tenga de acuerdo con las facultades directivas y organizativas de la ONCE que tiene conferidas legalmente.

9.2. Si la variación de punto de venta implicase a su vez la modificación del horario de mayor productividad que venía realizando el vendedor, le será comunicada, si es posible, con una antelación de un mes a la fecha de su efectividad, sin que dicho lapso temporal pueda ser inferior a 7 días.

Con carácter previo, el Especialista de Ventas deberá elaborar Informe sobre las circunstancias que justifican la modificación horaria, tales como las atinentes a las necesidades del mercado y consumidores, épocas del año e incrementos puntuales o localizados de la demanda, características del punto de venta, las ventas previsibles, etc.
9.3. Lo dispuesto en el apartado 6.1 debe entenderse sin perjuicio de los derechos que tienen reconocidos los vendedores titulares de puntos o zonas de venta hasta 1 de octubre de 2001, en cuyo caso pueden serles revocados siempre que concurran las siguientes razones:

a) Por traslado voluntario o forzoso.

b) Por excedencia voluntaria.
c) Por la aplicación del régimen disciplinario ante el incumplimiento de sus deberes.

d) Por movilidad funcional.

e) Por concurrir circunstancias económicas, productivas, técnicas u organizativas, o por la necesidad de amortizar el punto o zona de venta por causas legales o de mercado.

En estos casos, el Jefe de Centro deberá dar audiencia al vendedor o vendedores afectado/s.

9.4. La pérdida de la titularidad de un punto o zona de venta por parte de un vendedor no dará derecho en ningún caso a la concesión de una nueva titularidad. Al vendedor afectado por la pérdida de titularidad, se le asignará un nuevo punto o zona de venta, mediante el sistema de asignación descrito en el apartado 6.

10. 
REQUISITOS PARA LA INSTALACIÓN DE QUIOSCOS Y STANDS

10.1.
Para la ubicación de un quiosco en un puesto de venta será necesario que el puesto de venta en el que se vaya a instalar haya alcanzado de forma estable, a lo largo de un período mínimo de seis meses, la productividad semanal requerida para dicha instalación, según el baremo establecido en cada momento por Dirección General. 

10.2.
Dicho baremo se actualizará periódicamente según las variaciones que se produzcan tanto en el aspecto de la productividad como de los costes del punto o zona de venta. 

10.3.
Será objetivo primordial de la ONCE conseguir que el parque de quioscos actual sea lo más rentable posible.

11. 
ESTUDIOS PARA EL ANÁLISIS Y CREACIÓN DE PUNTOS O ZONAS 
DE VENTA

11.1. 
El Departamento de Juego realizará periódicamente los pertinentes estudios pormenorizados de todos y cada uno de los puntos de venta, rutas comerciales y zonas de venta, incluidos los que están situados en grandes superficies comerciales o cualesquiera otros complejos comerciales o industriales, con el fin de evaluar permanentemente su potencial comercial y realizar, en consecuencia, los correspondientes ajustes, tales como la modificación de los horarios de explotación, la ampliación o reducción de la zona de influencia, la amortización del punto o zona de venta y su integración en los puntos o zonas de venta limítrofes, etc.

11.2.
Los Especialistas de Ventas realizarán un trabajo permanente de detección de nuevos puntos o zonas de venta, no sólo en la vía pública, sino en centros comerciales, estaciones de ferrocarril y metropolitano, o en cualquier otro ámbito donde existan posibilidades. 

11.3.
Para que un punto o zona de venta sea homologado como tal deberá  alcanzar unas ventas equivalentes al mínimo mensual de ventas, que en cada momento esté vigente en el Convenio Colectivo, considerando las jornadas que entren en el período de prueba. Se establece un período de prueba mínimo de tres meses para alcanzar las ventas establecidas anteriormente.

Para que un mismo punto o zona de venta se pueda adjudicar diariamente a dos vendedores diferentes, para que ambos realicen su jornada laboral completa de forma sucesiva, dicho punto o zona de venta deberá alcanzar, como mínimo, unas ventas equivalentes al doble del mínimo mensual de ventas que en cada momento esté vigente en el Convenio Colectivo. 
11.4.
En la aplicación informática establecida para la gestión comercial de la red de ventas deben figurar todos los puntos o zonas de venta detectados por los Especialistas de Ventas.

11.5.
La ONCE, sin perjuicio de aquellos puntos o zonas de venta donde realice su trabajo un vendedor, y con el fin de alcanzar a un mayor número de clientes e incrementar la cobertura proporcionada por la red actual, podrá establecer a través de nuevos canales y colaboraciones puntuales otros puntos de venta que, sin restarle competitividad a la red actual, aumente la capilaridad  y mejore en la medida de lo posible la distribución y el posicionamiento de nuestros productos en esos mercados frente a otros operadores de juego.

12. 
ACUERDOS CON CENTROS COMERCIALES

12.1.
Se entenderá por centros comerciales, no sólo los hipermercados o galerías comerciales, sino también estaciones de ferrocarril, de metropolitano o cualquier otro lugar en el que exista actividad comercial para la venta de nuestros productos.

12.2.
Cuando una cadena de centros comerciales tenga una implantación a nivel de todo el territorio español o supere el ámbito de actuación de más de una Delegación Territorial o Dirección Administrativa, corresponderá a la Dirección General la obtención de un acuerdo con la misma para realizar la venta de nuestros productos, ello con el fin de evitar la disparidad, tanto en los alquileres a abonar, como en otras condiciones contractuales. 

12.3.
Una vez alcanzado el acuerdo por parte de Dirección General, ésta remitirá a todos los Centros comunicación en tal sentido. En ella se indicarán los aspectos de más interés para nuestros Centros, tales como las condiciones económicas, duración, etc., remitiendo a aquellas Delegaciones Territoriales o Direcciones Administrativas afectadas por la firma del acuerdo, copia del contrato y del anexo correspondiente.

12.4.
La negociación de los acuerdos con centros comerciales de ámbito autonómico o local corresponderá a las Delegaciones Territoriales o Direcciones Administrativas.

12.5.
En dichas negociaciones, las Delegaciones Territoriales o Direcciones Administrativas deberán ajustarse en todo momento al baremo de productividad y pago de alquileres que establezca la Dirección Comercial y de Marketing en cada momento, no pudiendo, en ningún caso, firmar contrato alguno que no se ajuste estrictamente al baremo mencionado sin previa consulta a la Dirección General. 
12.6.
Por tanto, independientemente de que, tanto la iniciativa como la negociación de acuerdos con centros comerciales de ámbito autonómico o local, corresponda a las Delegaciones Territoriales o Direcciones Administrativas, será condición indispensable para su firma la autorización previa de la Dirección General. Para ello, las Delegaciones Territoriales y Direcciones Administrativas deberán elevar mediante propuesta ICAD a la Dirección Comercial y de Marketing, el acuerdo o contrato y sus anexos propuestos, en el que se recojan todas las condiciones contraídas por las partes. Asimismo será necesario, con carácter previo al inicio de actividades, la cumplimentación de la documentación necesaria en materia de coordinación empresarial en seguridad y salud laboral.
12.7.
Siempre que sea posible, antes de la firma de cualquier contrato con un centro comercial, se deberá realizar un periodo de prueba en el emplazamiento exacto a explotar, con el fin de determinar la productividad real que se alcanza en un punto o zona de venta.

12.8.
Si el periodo de estudio fuese totalmente imposible, se fijará en el contrato un periodo de prueba mínimo de tres meses para comprobar la productividad real del punto, contemplándose en el contrato la posibilidad de la rescisión del mismo en el supuesto de que la prueba no sea satisfactoria. 

12.9.
Periódicamente, y según la evolución de los costes, la Dirección Comercial y de Marketing actualizará el baremo sobre productividad y pago de alquileres.

12.10.
El modelo y cláusulas de los contratos deberán solicitarse a la Dirección General, indicando si existiesen condiciones particulares por parte del centro comercial para el que se solicita, adaptándose de forma específica a cada uno de ellos.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

A los vendedores no se les asignarán puntos o zonas de venta que por sus características personales, estado biológico o discapacidad física, psíquica o sensorial debidamente reconocida puedan suponerles situaciones de peligro.

Considerando las dificultades que tienen aquellos vendedores con ceguera total y/o una gran discapacidad, se procurará asignarles puntos o zonas de venta cercanos a su domicilio, que exijan la menor movilidad para su correcta explotación.
DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA

En el supuesto de que a partir de la entrada en vigor de esta Circular hubiera vendedores con un horario de mayor productividad fijado, inferior al establecido en el punto 5 de esta norma, se le deberá fijar otro intervalo horario en el mismo punto o zona de venta, si éste así lo permitiera, o en otro diferente hasta completarlo.

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA

Con carácter general, los Departamentos de Juego deberán establecer un sistema de apoyo y seguimiento al Vendedor que inicia su actividad en un nuevo punto o zona de venta, y por tanto le sea desconocido, consistente en el acompañamiento del Especialista de Ventas por la zona de influencia, e información sobre las características comerciales y condiciones de mercado del punto de venta, con el objetivo de dotar al Vendedor, en un plazo inferior a seis meses,  de los recursos y conocimientos suficientes que le permitan maximizar la productividad del punto o zona de venta asignado. 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Queda derogada la Circular 1/2002, de 7 de agosto, emitida por la entonces Dirección de Planificación de Juego.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Circular entrará en vigor el día 27 de febrero de 2008
EL DIRECTOR GENERAL
Ángel R. Sánchez Cánovas
SRES. DIRECTORES GENERALES ADJUNTOS, DIRECTORES EJECUTIVOS, DELEGADOS TERRITORIALES, DIRECTORES ADMINISTRATIVOS Y DE CENTRO DE LA ONCE.
ANEXO I

NOTIFICACIÓN DE LA ASIGNACIÓN/MODIFICACIÓN  

DE PUNTO O ZONA DE VENTA

El Delegado Territorial/Director Administrativo de la ONCE en .........................., en uso de las facultades que le atribuye la Circular 4/2008 y en cumplimiento de lo estipulado en dicha normativa, comunica al vendedor D./D.ª..........................................................……..., provisto de NIF n.º ...................., que a partir del próximo día …. de ……………… de ……, desarrollará su actividad en el/los puntos o zonas de venta que a continuación se describen, con arreglo a las siguientes especificaciones: 

DESCRIPCIÓN

PUNTO 1 (*)
CENTRO……………………..  MUNICIPIO………………………………………

Punto o zona de venta.

Tipología del punto de venta…..……………………………….

DIRECCIÓN …………………………………………………………….…………….….


Zona de influencia: ………….………………………………………………..
 ……………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………….


Características básicas del entorno socioeconómico del punto o zona de



Venta: ……………..…………………………………………………………..
…………………………………………………………………………………………….
…………………………………………………………………………………………….
…………………………………………………………………………………………….
Horario de inicio del punto de venta: …..…..… horas 
Horario de mayor productividad establecido al Vendedor …..….… a ….…..… horas; ..……….. a…..…..… horas

Horario estacional si procede: …..….… a ….…..… horas; ..……….. a…..…..… horas

Periodo de vigencia del horario estacional: …..….… a ….…..…  
En caso de modificación horaria, causas que la motivan ……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………...........................................................................................................................................................................……

Días de descanso semanal …………………………………………………………………

PUNTO 2 SI PROCEDE


MUNICIPIO …….……………………………..  …………………………………………
Punto o zona de venta.

Tipologia del punto de venta…..………………………………..

DIRECCIÓN………………………………………………………………………….…….


Zona de influencia: …………………………………………………………….
 ……………………………………………………………………………………………..
………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………



Características básicas del entorno socioeconómico del punto o zona de



 Venta: ………………………………………………………………………….

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

Horario de inicio del punto de venta: …..…..… horas 

Horario de mayor productividad establecido al vendedor: …..….… a ….…..… horas; ..……….. a…..…..… horas

Horario estacional si procede: …..….… a ….…..… horas; ..……….. a…..…..… horas

Periodo de vigencia del horario estacional: …..….… a ….…..…  

En caso de modificación horaria, causas que la motivan ………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………

Días de descanso semanal ……………………………………………………………………………….

(*) Si se previera que las condiciones de explotación pudieran variar en función del día de la semana, se detallarán las aplicables en cada uno de ellos.  

	Productividad semanal estimada(€)
	


De conformidad a la normativa vigente, la asignación del punto o zona de venta indicado no genera derecho contractual del vendedor, ni le supone la adquisición de ningún derecho o propiedad sobre dicho punto o zona de venta, teniendo la naturaleza o consideración de mero lugar de trabajo del vendedor, pudiendo ser variado por la Dirección del Centro en función de sus necesidades organizativas. 

Los vendedores deberán cumplir, entre otros, con los siguientes requisitos:

1. Atender a los clientes con un trato de calidad y según los hábitos de compra y necesidades de los mismos, rentabilizando al máximo la explotación del punto o zona de venta y horario que se le asigne, todo ello dentro del marco del Convenio Colectivo, la normativa interna en materia de juego y las instrucciones de sus superiores, a fin de alcanzar los objetivos de venta individuales y del ámbito de su actuación en conjunto.

2. Realizar la venta de productos de juego utilizando técnicas comerciales de fidelización y captación de nuevos compradores, adecuando permanentemente su cartera de producto a la demanda del punto o zona de venta asignado, con los objetivos prefijados.

3. Recoger y preparar los productos con antelación a la venta, realizar la liquidación de los mismos, así como la devolución de los no vendidos, en los lugares, y por los canales, que la ONCE indique, realizando los desplazamientos necesarios, tanto para dichos procesos como para el propio ejercicio de la venta, en su caso. Todo ello en las condiciones fijadas en la normativa vigente, y con utilización de los medios técnicos que la ONCE ponga a su disposición en cada momento.

4. Mantener operativas durante toda la jornada laboral cualesquiera herramientas de trabajo que se le faciliten para el desempeño de sus funciones, tales como el teléfono móvil, terminal de punto de venta, etc., las cuales deberá usar y custodiar con la máxima diligencia, procediendo a su devolución inmediata cuando así le sea requerido.

5. Conservar y mantener actualizada y en perfectas condiciones toda la cartelería instalada en el punto de venta, tanto la relativa a campañas publicitarias comerciales como institucionales, así como la información sobre sorteos especiales y botes.

6. Mantenerse permanentemente informado sobre la normativa en vigor, estrategias, objetivos, nuevos productos y técnicas, todo ello relativo al área comercial. Asistir a las sesiones de trabajo y a los cursos que se diseñen al efecto.

7. Actuar como canal de comunicación externa, informando a los clientes sobre distintos aspectos de los productos de juego (números premiados, dónde cobrarlos, cuantía de los mismos, etc.) y en general sobre las necesidades sociales de ciegos y deficientes visuales y servicios que presta la Organización.

8. Recoger y canalizar información de los clientes sobre su nivel de satisfacción acerca de los productos comercializados y de la calidad del servicio recibido (quejas, reclamaciones, sugerencias, etc.).

9. Informar puntualmente al equipo de gestión de venta de su Centro sobre todo lo concerniente a su actividad comercial y de la competencia, aportando cuantos datos se le soliciten para la realización de estudios en su zona de influencia.

10. Manejar con autonomía y suficiencia tanto la moneda de curso legal, como los sistemas electrónicos y medios técnicos de comercialización y apoyo al ejercicio de la venta existentes en cada momento.

11. Contribuir con su presencia personal, actitud y profesionalidad a la  buena imagen tanto de los productos que comercializa como de la propia Institución, exhibiendo en el ejercicio de su trabajo el identificativo que la ONCE establezca. Desarrollar su actividad en las mejores condiciones de presencia e imagen personal e institucional.

12. Colaborar en actividades de marketing directo y en las estrategias publicitarias y de promoción comercial de los productos de juego de la ONCE en su ámbito.

13. Realizar cuantas otras actividades le sean encomendadas de carácter afín al puesto.

14. En el supuesto de que el punto o zona de venta asignado al vendedor esté equipado con un quiosco/stand, dicho equipamiento se entrega en perfecto estado de uso, estando obligado el vendedor a mantenerlo permanentemente en idénticas condiciones, así como en perfecto estado de limpieza, estética e higiene, facilitando la entrada en el mismo a todas aquellas personas que cuenten para ello con la debida autorización de la ONCE y así lo acrediten.

Así mismo, la presente comunicación deja sin efecto la asignación del punto o zona de venta*:

………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………….

*Cumplimentar sólo en el caso de cambio en la asignación de punto o zona de venta.

Lo que se le comunica en…………………, a ….. de ………………. de ……….
                                            Fdo.: ………………………………..

                                                     (EL JEFE DE CENTRO)

Recibí

Fecha y firma:

Fdo.: ……………………………….

          ( EL VENDEDOR)

Estos datos formarán parte de un fichero automatizado y/o manual cuya única finalidad es este contrato. El responsable del fichero es la ONCE, en cuya Dirección General con domicilio en la calle Prado nº 24 Madrid (28014) podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición que en aplicación de la Ley Orgánica 15/1999 de Protección de Datos legalmente le asisten.
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